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Expediente No ORA- I 9.1 48/2021.-

Reso I ució n No D-O RAN- 7 I 8/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-644/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo l'de la Resolución de referencia se determina la nueva imputación

de designación de la Téc. Daniela Patricia Baldivieso, D.N.I. N" 28.050.036, en el cargo de Profesor en la
Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación Simple de la asignatura $§9qiqpigg¡@jsCsll: de la
carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Cllnicos y Microbiológicos de la Facultad
Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a partir del I t de septiembre de 2025.

Que, Dirección General de Administración, informa que corresponde rectificar Ia

imputaciones del Artlculo l" de la Resolución N'D-ORAN-64412025, conrclación a la prónoga de laTéc.

L'úc¡tlhl

Daniela Patricia Baldivieso, D.N.l. N' 28.050.036.

Que, el artlculo l0l del DE PROCED¡MIENTO
ADMINISTRATryOS (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán rectificarse los
errores mater¡ales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustanciql del qcto

o decisión" .

Que, es necesario elaborar el instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar el Artfculo lo de la Resolución N" D-ORAN-644/2025, con relación a la nueva
imputación de designación de la Téc. Daniela Patricia Baldivieso, D.N.l. N'28.050.036, en el cargo de

Profesor en la Categoría de Adjunto, lnterino, Dedicación Simple de la asignatua "Técnicas Bioouímicas

!!l de la carrera Tecnicatura Universita¡ia en Laboratorio de A¡álisis Cllnicos y Microbiológicos de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del I I de septiembre de 2025,
quedando de la siguiente manera:

"Impulat a an catgo de Prufesor en h Cslegorla de Adjunlo, Dedicación Simple'
Resolución N' R-0786/2022, Resolución N" CS-|70/2022 y Resolución N" CS-175/2022 -
Año 2023 - Inciso I Planta de Persond Docente de lo Focultad Regional Ordn - Corgo
conlemplado en la Resolución No CS-287/2025, paru el ejerc¡cio linancieru 2025,"

ARTICULO 20: Elevar la p¡esente Resolución al Consejo Directivo pa¡a su convalidación y cursar copia
a [a interesada, Secretaria Académica, Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de

Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Cuerpo Coordinador de Carrera para su conocimiento
y efectos.-
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